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Informe Secretarial 

Medellín, 28 de septiembre de 2023  
 

Señor Juez, permítame informarle que, las presentes diligencias ya fueron 
una vez repartidas, al Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de esta ciudad. 
A Despacho.  

 
 

OSCAR LUIS HERNÀNDEZ 
Secretario  

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés   

 

   

Proceso Violencia Intrafamiliar     

Denunciante  Claudia Silvana Gómez Yepes 

denunciado John Dayron Monsalve García    

Radicado 05001-31-10-011-2023-00404-01 

Providencia  Interlocutorio N° 768 

Instancia Única  

Decisión Remite al Juzgado Competente Por 

Adjudicación   

 

                                      

El artículo 7º del Acuerdo 1472 de 2002, emitido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su numeral 

5º, inciso 1° prevé “[c]uando un asunto fuere repartido por primera 

vez en segunda instancia, en todas las ocasiones en que se interpongan 

recursos que deban ser resueltos por el superior funcional, el negocio 

será asignado a quien se le repartió inicialmente”. (énfasis 

adrede).  

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, de cara con las piezas 

procesales que reposan en el expediente, se vislumbra que al Juzgado 

Noveno de Familia de Oralidad de Medellín ya se le había habría 

repartido, en una ocasión, el presente asunto, del cual conoció con el 
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radicado N° 2019-1525, mediante el cual se profirió sentencia 

confirmando la resolución N° 208 del 14 de mayo de 2019. 

 
En consecuencia, con fundamento en la disposición que viene de 

indicarse, se ordena la remisión de este expediente al Juzgado Noveno 

de Familia de Oralidad de Medellín, Antioquia, con auspicio de la oficina 

judicial, a voces de la disposición citada ut supra.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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